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cLaslç soMlleurtn : la.Tcntnsytza"lttz.adzpcrntE: EX LA SETIkTAMIA DE LA DIPUTACION l'ROVIKCIAL r. s—g pucta. por 1 mot 2,50 pouota. M
peninsular, a los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS OFICINAS DK LA IMPRENTA, Bor 3 meses. 5-50 7 por ? meses: 1750 7no se dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,2° » 3 for o meses. 1¿,5U "

Se entiende hecha lap romulgación el día en que ter- (AgA np PENE PTEN (I A Por 1 año.... 20,50 » { Por 1 ano.... 24 "
mina la inserción de la ley en la Gaceta. URDA • Denuumnunh Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.°) del Código civil.) _____ __ _ __

PAUTE OFICIAL Micea/giana, fincas afectas 6 la reducción á una párrafo primero, é igualmente se li-
_  MAmmoee 10 lit Aduemud ó varias fincas de derechos que gra- quidarán la constitución y la extin-

= vitaban sobre mayor número, de ción de los que garanticen precio
ellas, se reputará para los efectos del aplazado á tenor del párrafo deci-

DEL REGLAMENTO GENERAL impuesto como simple modificación moséptimo del mismo artículo.
_ PARA LA ADMINISTRACIÓN y REALIZA- de la Hipoteca, devengado el seña- La transmisión del derecho de hi- CONSH JO DE MINI LROS , . , , 1 , ,1a._  ción del impuesto de derechos reales lado a este concepto: poteca pagara como la de cualquier

Y TRANSMISIÓN DE BIENES Art. 8.° La constitución, reco- otro Derecho real por el tipo corres- .
SS. MM. el Rey y la Reina (Continuación). nocimiento, prórroga y modifica- pendiente al título en virtud del

Regente Q D G) y Augus-ción del derecho real de hipoteca sa- cual se verifique.
, • C ... 7. . A. a ° - tisfará el 0’50 por 100 del valor de Las hipotecas constituidas en épo-ta Real Familia contintan onâapefknutkneo“& Regopok“Yoo“ac ia Obligación 6 capital garantido con ca en que dicho Derecho real no es-
en oevilia sin no Yee en valor igual de los bienes respectivos, aquélla. La extinción devengara el tuviese sujeto al impuesto, no le de-
SU importante salud. y por la diferencia que resultare en- 0’10 por 100 del mismo valor ó capi- vengarán tampoco á su extinción, á

__________ tre unos y otros pagará el 3 por 100 tal garantido si tiene aquélla lugar menos que se hubieren’prorrogado 
el que figure como adquirente de los dentro de los dos años siguientes á tácita ó expresamente después de la

El Sr. Ministro de Estado, con fecha de más valor la constitución, 0’ 25 por 100 si se publicación de este reglamento.
31 de Octubre por la tarde, ha transmi- —ii 1 verifica dentro del plazo de dos á Art. 9.° La constitución, reconoci-
sigue: dos haya algún inmueble s tuado en cinco anos, y 0,50 por 100 cuando miento, modificación o extinción de

«Excmo. Sr.: El Jefe Superior de Pa- territorio donde no sea de aplicación exceda de dicho plazo. pensiones de cualquier clase ó deno-
Inciozsen.çernpiçacion de ésta fecho, me este reglamento, no se exigirán los Si h extinción se verifica por minación que sean, bien se constitu-

Dado conocimiento á los Médicos de derechos que en otro caso correspon- adquirir el acreedor hipotecario la yan por contrato ó por testamento,
Cámara de la atenta comunicación de derían al mismo: propiedad del inmueble hipotecado, pagarán, si la pensión es vitalicia ó
NaKkenfecha de hoy, me manifiestan lo Las permutas de bienes inmuebles no devengará derecho alguno, sin por tiempo ilimitado, el 2 por 100

Excmo. Sr.: Contestando á la consul- por bienes muebles se liquidarán exi- perjuicio del pago que corresponda del capital de la pensión; si es tem-
ta que V. E. se sirve hacernos, en nom- giendo el 1’50 por 100 del valor á la adquisición de dicho inmueble, poral, el 0,10 por 100 del mismo ca-
bnedæl.cobierpodo.sMsoxectoRey igual al adquirente del inmueble, y si tuviere lugar por resultar inefi- pital por cada dos años de duración,
(Q. D. G.) realice el proyectado viaje á y el 1 por 100 al del mueble, y por caz la garantía prestada, á conse— pero sin que pueda exceder del 2
Granada, la Facultad de la Real Cámara la diferencia se esigirá al adquirente cuencia de haberse tenido que apli- por 100, sea cualquiera el tiempo 
eotiendænevorsovn siendo cnmpletsmea; el 3 ó el 2 por 100, según sea inmue- car el valor total del mismo á can- que se fije.
conforme se manifiesta en los partes dia- ble ó mueble el de más valor: l celar antenotes créditos hipoteca- Las pensiones de los Montepíos
rios que comunicamos á V. E., teniendo o r. . . , , i rios, no devengará impuesto por la de Notarios y las gratificaciones,
en cuenta lo avanzado de la estación ac- . " "aena.) cion, ec n parte que hubiere resultado ineficaz, pensiones, jubilaciones y orfanda- tual, lo frecuentes que son en ella lasos- cimiento, modificación o extinción - 1 . , t ‘ • .
cilaciones atmosféricas, y que las fatigas de los Derechos reales impuestos so- La leduccion déla hipoteca y la des que los Bancos, Sociedades y 
inherentes á un viaje largo suelen com- I k £ sustitución de unas fincas por otras, Compañías otorguen con arreglo á
prometer la salud de un convaleciente, ' 1 . ‘ 0 tributarán como modificación del De- estatutos reglamentos ó cajas par-
sería hacer correr un riesgo á S. M. si y subforos, o de cualquier modo . J .
emprendiese aquél, en lugar del directo que se denominen por la leyóla eos- recho d2 hipoteca exigiéndose el im- ticulares á sus empleados, asociados

Madrid, que, por lo breve, puede ha- lumbre, satisfarán el 3 por 100 del puesto á aquel á quien beneficia ó ó á las familias deunos y otros cuan- 
cei se en mas favorables condiciones. 1 . solicítela reducción ó sustitución, do exdedan de 1.500 pesetas anua-Loque traslade á V. E. para su cono- capital constituido, reconocido, rno- ’ pV , a. n
cimiento, el del Gobierno de S. M. y efec- dificado ó extinguido: siempre que estos contratos no sean les, satisfarán los mismos tipos se-
tos consiguientes.”. . , Mí Cuando el censualista acredite ha- consecuencia de una cancelación par- gún los distintos casos señalados en 
nistros. ■ ber satisfecho el impuesto por la ad- cial que esté sujeta al impuesto. el párrafo anterior. Si la cantidad ah

quisición del censo, y el reconoci- La constitución y la extinción de otorgada fuera por una sola vez, ha
--------------- miento sólo implique ó tenga por la hipoteca que se otorgue para ga- contribuirá con el 0′10 céntimos de f

En vista de la comunicación anterior, objeto evidenciar una rehabilitación rantir la recaudación de los fondos su importe.
S. M. la Reina Regente ha resuelto em- del ejercicio del derecho por parte 0 valores de la Hacienda ú otros ser- Sila pensión se constituye en cam-
prender con toda la Real Familia el via- . vicios de la Administración públi- bio de la cesión de bienes hecha por

I J to no estará s^eto al impuesto: " ' " ca, aun cundo se realicen P i ( om- el pensionista al que haya de satisfa- ■

gar á Madrid á las diez de la mañana si- La distribución ó señalamiento parías 6 personas subrogadas en los cerla, se practicará una liquidación 
guíente. de capital y pensiones de los censos derechos del Estado, se liquidarán del 3 ó 2 por 100 del valor de los

(Gaceta del 2 de Noviembre.) y demás Derechos reales entre las en la forma proscripta en el art. 28, bienes cedidos, según sean inmue-
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bles ó muebles, y otra por el capital por lo que el día 1.° de Abril no servía | de Ventrosa; Lorenzo Francisco Arce do Laguna; Melitón Astola Sáenz de
de la pensión, con arreglo al parra- personalmente en el Ejército, se acordó Rodríguez, Agapito Pascual Martínez, Villarreal y Venancio Román Lorza,
fo primero de este artículo. declarar soldado sorteable al referido Gregorio Blanco Herreros, números 3, de Torrecilla de Cameros; sujetos á re-

El pensionista pagará el importe mozo. 5 y 6, de Laguna; Ricardo Martínez visión por la ley, no se han presentado
de los derechos que le correspondan, 0 de la Hera, Santiago Arruti Faiñaga, á la Comisión provincial los unos para
el cual será baja de la cantidad li- Reemplazo de 1889. Francisco Javier García Sáenz, mime- ser tallados y otros para ser reconoci-
qnidada al cesionario, quien vendrá Número 15 Pedro Martínez Her- ros 1, 3 y 6, de El Rasillo; Urbano dos. Dichos mozos pueden ser declara-
obligado á satisfacer el resto al ex- ce Vístala excepción expuesta por Ibarra Ruiz, número 3, de Torrecilla dos soldados sorteables con arreglo á lo
tinguirse la pensión. este mozo: 1 de Cameros; Eustaquio Martín Sáenz, dispuesto en la Real orden de 11 de

La extinción de las pensiones de Resultando que reconocido su her- Manuel González Fernández, núme- Mayo de 1888, inserta en la Gaceta de
Montepíos y demás á que se refiere mano Tomás ante esta Comisión por I ros 3 y 4, de Villanueva; Tomás Vi- Madrid del día 13 del mismo, y dictada
el párrafo segundo de este artículo dos Facultativos ha sido declarado darte Arana, Manuel Bazo Sáenz, nú- en virtud de consulta de esta Comisión
no devengará el impuesto. apto para el trabajo: meros 3 y 10, de Villoslada, corres- provincial; mas antes de hacer tal de-

El capital de las pensiones se cal- Considerando no tiene aplicación lo Pendientes todos al reemplazo del año claración, estima conveniente conceder-
culará siempre, salvo lo que se dis- dispuesto en el apartado 1 °, regla 6 • actual, se acordó que la Comisión se les un plazo para su presentación, y si
pone en el párrafo que precede, por art. 70 de la ley de Reclutamiento, se dé por enterada y se hagan en los ex- esto no tuviere lugar, aplicarles lo re
el 5 por 100 de pensión. acordó declararle soldado sorteable. podientes las oportunas anotaciones. suelto en la disposición legal que se cita.

Las pensiones que los padres Declarados prófugos por el Ayunta- En su consecuencia se acordó
constituyen á favor de sus hijos con MURO DE AGUAS miento de Viniegra de Arriba, los mo- 1.° Ordenar á los Alcaldes requie-
ocasión del matrimonio, se liquida- R em ^la^o de 1890 zos Gregorio Parra Lázaro y Salustia- ran á los mozos por medio de citación
rán por el concepto de anticipo de ‘"7 "30 — ' no Parra Hernández, números 2 y 3 personal para que se presenten ante la
legítima sobre el capital de las mis- Número 5. Francisco Martínez del alistamiento de dicha villa, para el Comisión el día 31 de Agosto próximo, 
mas, y otro tanto se verificará en Pérez. Vista la excepción alegada por reemplazo del ano actual: y si no fuesen habidos los mozos, dicha
las que tengan lugar, con arreglo dicho mozo: Resultando de comunicación del Al- citación se entienda con las personas
al Código civil, y á favor de los Resultando que reconocido el padre calde que con posterioridad á aquella que expresa el apartado 2?, art. 55 de 
cónyuges supervivientes. del mismo ante esta Comisión el 9 de declaración se presento ante el Ayun- la ley de Reclutamiento, y les preven-

En las pensiones alimenticias, Abril último, fué declarado impedido tamientoel mozo Salustiano Parra Her- gan qua en el caso de no presentarse,
constituidas á favor de personas que para el trabajo y en su consecuencia nández, alegando defecto físico y la ex- serán declarados soldados sorteables; y
justifiquen previamente carecer de se resolvió que ante el Ayuntamiento cepción de hijo único de padre impedi- 2.° Que con tola urgencia mani-
toda clase de bienes y no figuren en se instruyera expediente que justificase do ) pobre. fiesten los Alcaldes haberse practicado
la matricula de la contribución in- los demás extremos de la excepción: Considerando que una vez declarado dicha citación.
dustrial, se satisfará el impuesto Resultando que remitido el expe- un mozo prófugo por el Ayuntamiento, En vista de comunicación del exce- 
abonando el pensionista, en los pe- diente aparece que el padre tiene dos á la Comisión provincial compete con- lentísimo Sr. Capitan General del dis- 
ríodos en que perciba la pensión, la hijas y un hijo de 14 años de edad, el firmar ó revocar aquella determinación trito, acompañando relación délos mo-
cuarta parte délo que en cada uno producto de los bienes de aquél es de en vista del expediente y oyendo en el zos Juan García Sanchez, del cupo de
cobre si no llegase su importe anual 250,43 pesetas y el mozo atiende á la | acto al prófugo, se acordó que respecto Logroño y Cárlos Martínez Castrovie- 
á 2.000 pesetas, hasta completar el subsistencia del padre: al mozo Gregorio Parra Lázaro, se ha- jo, del de Ezcaray, correspon lientes al
pago del impuesto liquidado, ó bien Considerando que todos los extremos ga en el expediente la oportuna anota- último sorteo, que habiendo faltado á
en igual forma y bajo la misma ba- de la excepción se hallan probados: ción, y en cuanto á Salustiano Parra la concentración parasu destino á cuer-
se la tercera parte ó la mitad, según Vistos el caso I.8, art. 69 y regla 1.a, Hernández, se le requiera á fin de que po no recibieron sus pases:
la pensión llegue á 2.000 pesetas y apartado 1.°, reglas 6.a, 7.a y 8.a del 70, en la mañana del día 31 de Agosto Visto lo resuelto en Real orden cir-
no exceda de 4.500, ó sea superior á se acordó declarar recluta en depósito próximo, se presente ante esta Comi- cular de 15 de Octubre de 1891 inser-
esta última cantidad. al expresado mozo. sión, con objeto de que pueda ser oído ta en la Gaceta del 18 del mismo’ según

(Se continuará.) y resolver en su vista lo que proceda: la cual serán reputados prófugos todos
Resultando de la copia certificada aquellos mozos que no concurran á la 

• Reemplazo de 1889. del acuerdo adoptado por el Ayunta- concentración para su destino á cuerpo,
p ., miento de Viniegra de Abajo, que re- siempre que no se les haya entregado
€ ------- , ..... Numero 12. Florentino Marqués mite el Alcalde de dicha villa, que ante el pase, y enterado de las prescripcio-

__  Pascual. Resultando que el Ayunta- | aquella autoridad so ha presentado el nes del Código penal militar con que 
miento declaro exceptuado al mozo | mozo Felipe Moreno Sanchez, num. 3 aquellos deben ir respaldados se acor-

, 1009 como hijo único de madre casada con ; del alistamiento de aquel pueblo, para dó ordenar á los Alcaldes de Logroño
Sesión de SO de Julio de 1892. persona impedida y pobre, se acordó | el reemplazo dei año actual, el que ta- y Ezcaray, instruyan expediente de
— i .* . darse por enterada. | Hado ha alcanzado la estatura de un prófugo contra los mozos Juan García
In la ciudad de Logroño, a treinta — , , ,, , . , . 1 I- . , . , , Declarados profugos por los respec- metro 562 milímetros, y que no ha- Sanchez y Cárlos Martínez Castrovie-

de Julio de mil ochocientos noventa y . . , . . . 1.2 1 2 — - •9)1 , , .9 tivos Ayuntamientos, previa instruc- biéndose presentado los mozos Pedro jo, remitiéndolos á esta Comisión á la
dos y hora de las nueve de la mañana, - - — 1/7. . .% cion de los oportunos expedietes, los Montero Montero, Eusebio Cirilo Ba- mayor brevedad, para adoptar la resose reunieron, bajo la presidencia ael . L 1 r Ic — — . Y. mozos Antonio Guerrero Moreno, Ma- lenciaga 1 omero y Justo Montero Tor- lución que proceda.Dr. D. francisco Atauri, los . — , - , ,-‘ nuel Mana Antonanzas Galarreta , nero, numeros 1, 2 y 4 de la misma Remitida a informe por el Sr. Go-

Diputados Hermenegildo Redruejo Azcona, Pe- | villa, para el reemplazo actual expre- bernador civil de la provincia la ins-
dro Medrano Gutiérrez, Esteban Ca- sado, han sido declarados prófugos, se tancia que D. Hilarión Marín Negue-

Sres. Amusco , lleja Antoñanzas, Jerardo Manso As- acordó quedar enterada y hacer respec- ruela, vecino de Santo Domingo de la
” Sdenz Diez piazu, Francisco de Borja Antoñanzas, | to de los cuatro mozos las oportunas Calzada, eleva á S. M. la Reina Re-
" Salinas Manuel María del Pilar Ucha Rogel, | anotaciones en el expediente de su re- gente, solicitándose le indulte de la

Seeretart accidentan Juan Cruz Robres Marrodán, números | ferencia. nota de prófugo, se acordó evacuarlo
" — 4, 7 22, 29, 43, 52, 53,55 y 62, del ; Los mozos Pío Fernández Benito, del en los siguientes términos:

6 alistamiento de Calahorra; Isidro Do- | alistamiento de Manilla: Florencio Examinada la instancia que D. Hi-
Abierta la sesión y leída el acta de minguez Rodríguez, número 1.°, de | Arrotia Montemayor, de Tudelilla; Be- larión Marín Negueruela, vecino de 

la anterior, fue aprobada. Leza de río Leza; Fernando Lázaro ; nigno Cristóbal Antoñanzas, de Cala- Santo Domingo de la Calzada, eleva
— Castellanos, Zacarías Medel Rodrí- horra; Tomás Loza Díaz, de San Asen- ante S. M. la Reina Regente en súpli-
* guez, Luis González Fernández, nú- I sio; Cándido Sáez Barrio, de Jubera; ca de que se le conceda indulto de la

Reemplazo de 1891. meros 14, 17 y 80, de Logroño; Gre- | Lino Ibáñez Castro, de Logroño; José nota de prófugo en el caso de que se
gorio Galilea Hernández, número 2, | María Eguizábal Martínez, de Vigue- halle declarado como tal.

Número 7. Ceferino Pérez Marzo, de Murillo de río Leza; Ricardo de la | ra; Severiano Villar Prado, de Cam- Resulta de antecedentes: 
Resultando que su hermano Benito, Calle Gómez, número 5, de Azofra; i provín: Pedro Velasco Maragatos, de Que el mozo de que se trata fué in-
sii vio en el cuerpo de la Guardia civil Raimundo Blázquez Madariaga, Do- : Canales; Gregorio Caballero Crespo, cluído en el alistamiento y sorteo de
de la isla de Cuba, fué licenciado por | mingo V alpuerta Sainz, Guillermo | de Nájera; Domingo García Sáenz, de Santo Domingo de la Calzada para el
cumplido en fin de Febrero de este año, | Blázquez García, números 1, 3 y 4, Grañón; Francisco Justo San Martín, | reemplazo de 1865, obtuvo el núme-
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ro25,y habiéndose abierto el cupo at. 7.9 de la ley de 22 do Julio do 1801, ' deliberación del Senado la ley de in- creían antes al contrario, los ha dado ia

con el nimero 12 qnedó libre de re- « acordó evacuado en los siguientesdnho de 22 de Julio de dicho año. soris. (tver:. . .  Director te- M
-aali-A mo excedente términos: V istos los articulos 1. , 4. y D. deponsapnnidad come erc-ne* 7001 niendo en cuenta que dicha joven va a

Que incluido en la reserva extraor- Examinada la instancia que Valen- la referida ley y Real orden circular 50. se acordó negar el
dinaria decretada en 18 de Julio de tin Comas Oliván, soldado del regi- de 25 de Septiembre del mismo ano, "BLE en Alen establecimiento.
1874, y habiéndole correspondido près- miento cazadores de Albuera 16.° de la Comisión provincial tiene el honor "pkaminada una instancia de Esta
far servicio en cuerpo activo por razón caballería, eleva á S. M. la Reina de informar en el sentido de que don a o
del número 17 que obtuvo en el sorteo, Regente del Reino en súplica deque Patricio José Aguirre Pisón, hállase nis ^^n^dePedroso solicitándosele
no se presentó á ingresar en caja, por se le indulte de la nota de prófugo y comprendido en los beneficios que con- ) vecino ’ , . .
lo que se le declaró prófugo: se le declare comprendido en los bene- cede la ley de 22 de Julio de 1891. conce a sa Alonso

Considerando que el recurrente jus- ficios que concede el art. 7. de la ley Remitida á informe por el Sr. Go- compañía a ac 8
tifica tener cumplida la edad de 47 de 22 de Julio de 1891, por hallarse bernador civil de la. provincia la ins- Vitos los informes del Sr. Alcalde 
años y haber contraído matrimonio an- casado y con tres hijos: tancia que D. Bonifacio t abredo Me- 114tes del día 25 de Mayo’de 1891, fecha Resultando que en 0l alistamiento drano, natural de Lardero eleva ó desuellnevile vSvineirecer sen: 

en que se presentó á la deliberación formado en la ciudad de Calahorra s. M. la Rema, en suplica de que se vi Di se hace constar que
del Senado la ley de 22 de Julio de para Ia reserva de 1870, fué incluido le indulte de 1 nota de préfng, so — acógnac ’ prosta gustoso , vivir
dicho año; la Comisión provincial tie- Valentín Comas Oliván al cual se le acor ó evacuarlo en los siguientes ter- Oh onpakla del recurrente, se acordó
ne el honor de informar en el sentido declaró prófugo por no haberse presen- minos: acceder á lo solicitado
de que D. Hilarión Marin Neguerue- tado á ingresar en caja: Examinada la instancia que Boni- ‘ Examinada una cuenta presentada
la hállase comprendido en los benefi- Resultando que denunciado y facio Cabredo y Medrano, natural de S, Contador de fondos provin-
oíos que concede el art. 7. de dicha aprehendido por Pedro Torrecilla Alfa- Larder, eleva á S. M. la Reina Re- ciales 6 importante 360,50 pesetas por 
ley. . . ro, del cupo de Cerrera, fué puesto á gente del Reino, en súplica de que se ocasionados para la emisión

Remitida a informe por el Sr. Go- disposición de esta Comisión, la cual en le indulte de la nota de prófugo: . entrega de los títulos provinciales á
bernador civil de la provincia la ins- sesión celebrada el día 28 de Enero de Resultando que en el alistamiento acreedores de la Diputación, se 
tancia que D Martín Rodríguez Cíes- 1890, le declaró incurso en la penali- y sorteo de Lardero para el reemplazo aprobarla se con
po, vecino de Logroño, eleva ante dad establecida en el art. 89 de la ley de 1879, fue incluido D. Bonifacio Ca- al capitulo de imprevistos del
S. M. la Reina Regente en suplica de de Reclutamiento, concediendo al de- brero Medrano, obteniendo el número ‘es apuesto provincial.
que se conceda indulto de la nota de nunciador los beneficios contenidos en 12, y no habiéndose presentado á in- S. levantó la sesión.—El Secreta- 
prófugo á su hijo Ecequiel Rodríguez el art. 31 de la mencionada ley: gresar en caja, se le declaró prófugo el Fermín Galo Eguíluz.
A pellániz, residente en país extranje- — , ) día 21 de Marzo de 1879: rio ----- ,
ro, se acorde evacuarlo en los siguien- ba su estado de casado por medio de Resultando que habiéndole corres- —------- --------------
tes términos: certificación expedida por el Juzgado pendido por razón del número obteni- pcitn

Examinada la instancia que D. Mar- , do or pl sorteo servir en cuerno acti- RECTIEICACTON*, — , ,.11, municipal de Calahorra y que el ma- “o en ei sorteo, servil en cueipo acu
tin Rodríguez Crespo, vecipo.de esta realizó con anterioridad al vo, hubo necesidad de llamar suplente del dia 22
ciudad eleva ante 8. M. la Reina Re- de fecha en hasta cubrir el cupo llegando par ello En el Bou
gente del Reino en suplica de que se _ , ., da gana, hasta el número 18 Anselmo Nalda de Octubre proxime Pe),
indulte á su hijo Ecequiel Rodríguez se preset ’ ' de na- Cabredo: anunciar los nombramientos de
Apellaniz.de la nota de prófugo que do la ey e,22 de Julio de dicho ano:Inspectores del Timbre del Esta-

; ' Considerando que la declaración de Considerando que la declaración de 1 — — . A.
sobre él pesa: prófugo fué también hecha con anterio- prófugo tuvo lugar antes del día 25 de do, se puso D. Faustino A aide’

Resultando que en el alistamiento dad la fecha indicada: de 1891, fecha en que se presen- debiendo ser D. laísmo Uralde.
formado en Logroño para el reempla- o • deliberación del Senado la ley .
zo de 1890 fué incluido el mozo Ece- Vistos los articulos 1. y’da . ----------- —$---------
"i Rodríguez Anellaniz el cual de- ley de 22 de Julio de 1891, la Comí- de 22 de Julio de dicho año:
clarado sorteable figuró como tal en la «ón provincial tiene el honor de infer- Vistos los artículos 1 y 5.2 do la AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
relación que se pasó á la zona militar mar en ol sentido de que Valentín Co- referida ley, la Comisión provincia db

el día 1.9 de Diciembre de 1890. más Olivád, hállase comprendido en tiene el honor de informa en e -
Incluido en el sorteo celebrado en los beneficios de indulto que concede do de que el mozo Bonifacio Cabre TORRECILLA DE CAMEROS.

aquel año y no habiéndose presentado la referida ley, y que hallándose justi- Medrano, hállase comprendido en os —
á la concentración para su destino á ficado su matrimonio, debe ingresar en beneficios concedidos por l ley ’

cuerpo, según participó el Exemo. se- la segunda reserva hasta extinguir el du lo de 44" M"" Extracto que forma el Secretario
ñor 1. cara del distrito fué tiempo que le falte, conforme á lo dis- Previa declaración de urgencia por 1
declarado prófugo por esta Comisión P«esto en el art. 7.» do la mencionada unanimidad, se adoptaron los alguien- que suscribe, de los acuerdos
el día 26 de Octubre de 1891, y por el ley. tes acuer os. adoptados por la expresada cor-
Ayuntamiento el día 17 de Agosto de Remitida 4 informe por el Sr. Go- „Eypmioda.cuon.ioston g nsevito poración municipal en el mes de 
dicho año: • bernador civil de la provincia, la ins- por 1 Venancio Aions , Kenence — - he

Considerando que la declaración de tancia que D. Patricio José Aguirre la imprenta provincial, manifestando Septiembre del corriente año.
prófugo de este mozo tuvo lugar con Pisón, soltero, de 39 años de edad, ele- serle de necesidad proveerse de dos lia- ,
posterioridad al día 25 de Mayo de va á S. M. la Reina Regente del Reino, ves para las puertas de verja, y princi- Sesión ordinaria del die 3.
1891, fecha en que se presentó 4 la de- en súplica de que se leconceda indulto pal de Ineasade Reprficenciaa enfer- Presidencia del Sri Alcalde 
liberación del Senado la ley de indul- de la nota de profugo, se acordó eva- finde entrar %’ ' ‘ ‘ D. josé Martines Baquero.
to de 22 de Julio de dicho año; la Co- cuarlo en los siguientes términos: medal o poi otias causa<.

• . .. iu i • — p. Visto el razonado informe del señor . temisión provincial tiene el honor de in- Examinada la instancia que—, ra- Se dió lectura del acta anterior, y fué
formar en el sentido de que no proce- tricio José Aguirre Pisón, soltero, de Director en el que se hace constar que a probada.
de conceder la gracia de indulto soli- 39 años de edad, natural y vecino de por el art. 112 del. reglamento, as a- lectura del decreto de convo-
cit-la á nombre del mozo Ecequiel Haro, eleva á 8 M. I Reina Regente ves deleotollechvoientoextrinl,Asn" cator¡a plea lasel lone, provinciales ■
Rodríguez A pellaniz, salvando no obs- del Reino, en suplica de que se digne del porter, auien las en 8 A vuntamiento cumplir la
tante los nobles sentimientos de la So- concederle indulto do la nota de pro- cho Sr. Director en el momen o que ) , disnosición con suieción á las, ’ - -dyd?. cierre la puerta por la noche; se acor- expresada disposición con sujeción a las -, ..
berana a quien se dirije la gracia de fugo.dó desestimar Solicitado: prescripciones de la ley Electoral de 26
indulto. Resultando queen el alistamiento de Junio de 1890 y al Real decreto de

Remitida á informe por el Sr. Go- formado en dicha ciudad de Haro para ; Examinada una instancia de Julian 5 de Noviembre del mismo año.
bernador civil de la provincia, la ins- la reserva extraordinaria de 1873, fué Navarro y su esposa Feliciana Ochoa, . 98 -t
tancia que Valentín Comas Oliván, incluido D. Patricio José Aguirre Pi- vecinos de Calahorra, en la que solici- Con ar o|10 dis -nóelAvun- 
soldado del regimiento cazadores de són y no habiéndose presentado á in- tan ingreso nuevamente en la casa de elcitado ea , des 8) s
Albuera 16.° de caballería, eleva á gresar en caja, se le declaró prófugo: Beneficencia, la joven Nicasia Gonzá- tamiento para la cons i u i as
S. M. la Reina Regente en súplica de Considerando quo tal declaración lez, que con el fin de educarla, la ha- | sas en as próximas elecciones fin
que se le indulte de la nota de prófu- tuvo lugar antes del 25 de Mayo de í bían sacado los exponentos, mas no | cía es, os ocales siguien esipaan v 
go y se le declare comprendido en el 1891, fecha en que se presentó á la 1 habiendo dado el resultado que éstos ■ primer dis tito, a aa c
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para la del segundo, la Escuela supe- Se acordó someter á dictament de Uno de 75 pesetas al expositor de Los dueños de los ganados que 
rior de niños, que deberán ser presidi- dos letrados con arreglo á lo dispuesto la mejor muía ó macho de treinta deseen optar á los premios que
das respectivamente por los S res. Al- en el art. 86 de la vigente ley Munici- meses, acreditando el dueño nor an de distribuirse el dia 13, con-
1 m, ii i . , * , . -, currirán al pabellón del Excelen-calde y primer leniente. pal, la reclamación de este Ayunta- medio de certificación del Alcalde, tisimo Ayuntamiento antes de las
Se acordó asistir en pleno á la trasla- miento de quinientas pesetas destina- ser de su pertenencia y estar criado doce de la mañana del dia 12

ción de la imagen de Nuestra Señora das por el Exorno, é limo. Sr. Obispo por él en esta provincia. con el fin de hacer la oportuna
de Tómalos desde la iglesia parroquial de esta Diócesis en el año 183%, para Uno de 75 pesetas al expositor de inscripción de ganados en el re-
á su capilla el día 8 del corriente mes. construcción de una carilla en el c - la mejor muía ó macho de i. gistro formado por este Ayunta-— 11-, , 1 . — — quince miento, y con el de entregar las

N° habiéndose presentado reclama- menterio de esta población. meses, acreditando el dueño, por me- certificaciones que se exigen
ción alguna contra los repartimientos Leídas, fueron aprobadas varias dio de certificación del Alcalde, ser Burgos 24 de Octubre de 1892. 
municipales sobre cebada, rotaros, ma- cuentas relativas á distintos servicios de su pertenencia y estar criado por —El Alcalde, Emilio Luis y Rozas, 
juels, alamedas y ganados, correspon- municipales. él en esta provincia. P; A. de S. E., El Secretario,
dientes al año económico de 1891-92, Torrecilla de Cameros 30 de Sep- Uno de 100 pesetas al expositor dose Rio y Gili.
se acordó su cobranza por el Deposita- tiembre de 1892.— El Secretario, Fer- del mejor potro de treinta meses ----------•------------
rio de fondos, previo anuncio por los nando Gabaldón.—V.° B.° El Alcalde, acreditando el dueño, por medio de
medios de costumbre. José Martínez Baquero. certificación del Alcalde, ser de su ANUNCIOS OFRCAALES

Se acordó requerir al rematante de . o . pertenencia y estar criado ó recrián-
consumos para que dé cuenta ál Ins- Sesión orimariadel dfe dose por él en esta provincia, ó ha- A las diez de la mañana del día G 
pector veterinario de los escabeches, ’ ‘ - "12* ber sido adquirido con destino á ella del próximo mes de Noviembre, tendrá
pescados frescos, carnes y otros artícu- Terminados los asuntos ordinarios, si es entero. lugarante na comisión del Ayúnta
los de comestibles, con objeto de que se aprobó el extracto de los acuerdos Uno de 75 pesetas al expositor subasta deîarbitrio^pesas y ¿edidas
puedan ser reconocidos antes de poner- celebrados por el Ayuntamiento en el de la mejor potra de treinta meses, y servicio de pesar y medir, bajo el li
se á la venta, á fin de precaver los per- mes de Septiembre último, acordando acreditando el dueño, por medio de po de 1333′34 pesetas y pliego de con
juicios que puedan acarrear á la salud se remita al Ilmno. señor Gobernador certificación del ’Alcalde ser de su diciones aprobado por el A yuntamien-
pública, los que no se hallen en condi- civil d. , nrovincia nara su inserción nertenen-úa v ct" i ’ 7 . to y Junta de asociados que se halla de
Piones dp salubridad 1 i ,) manifiesto en la Secretaría de este

en el BOLETÍN OFICIAL conforme deter- dose por el en esta provincia ó ha- Ayuntamiento.
Se acordó solicitar al limo. Sr. Go- mina el art. 109 de la ley Municipal de ber sido adquirida con destino á ella Las proposiciones se harán ajusta- 

bernador civil de esta provincia el co- 2 de Octubre de 1877. ijiw de 75 pesetas al ex o it ' das al mo lelo adjunto y una vez ad-
rrespondienite permiso para dos corrí- Torrecilla de Cameros 10 de Octu- del meior i 21 or pitidos los pliegos continuará la lici- 
das de vacas en los días 9 v 10 del co- i i 100 —i! - 2 J Potro de quince meses, tación por pujas á la llana.
das de y 1 del co bre de 1892.-EI Alcalde, José Mar- acreditando el dueño, por medio de El depósito provisional exigido á los
riiencemes. . tínez Baquero.—El Secretario, Fer- certificación del Alcalde, ser de su licitadores será el de 66'66 pesetas,

A virtud de una comunicación del nando Gabaldón. pertenencia y estar criado por él en cantidad igual al 5 por 100 del tipo
Sr. Vicepresidente de la Comisión pro- esta provincia de la subasta, debiendo el rematante
vincial de Logroño, acordó el Ayunta- ------ ---- ------- — 7 . . aumentar la fianza hasta el 20 por 100
miatmaa) —O Ce 50 pesetas al expositor de la cantidad en que le sea adjudica-miento procédai a la instrucción del ex- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL de la mejor potra de quince meses, da en la forma que determina el Real 
pedien e de prófugo contra el mezo del DK acreditando el dueño, por medio de decreto de 4 deAnero de 1883.
Reemplazo de 1890, V irgilio Marti- certificación del Alcalde ser de su La duración del contrato será desde
nez de Bartolomé Ruiz, por no haber- BURGOS. - , : , el día 1.° de Noviembre próximo, has-, -i , . , peí tenencia y estar criada por él en , 1,0)1 /se presentado a la concentración para = asta I • n ta el día 31 de Octubre siguiente am-
sn J4n% r - C a provincia. bos inclusive, y los pagos se verifica-
su destino a cuerpo. . FERIA DESAN MARTIN Uno de /00 pesetas al‘expositor rán en los primeros 5 días de los me-

Leídas fueron aprobadas varias de la mejor yegua con rastra del na- ses de Febrero, Abril, Julio y Octubre
cuentas relativas a distintos servicios 1892. tarai acreditando el dueño norme del próximo año de 1893.
municipales: , En los días 11, 12 y 13 de No- dio de certificación del Alcalde ser Treviana p de Octubre de 1892 —Se aprobó el extracto de los acuer- viembre se celebrara en el gran de su pertenencia y tenerla desaane El Alcalde, Pedro Olarte.
dos adoptados por el Ayuntamiento en mercado, sito en el barrio de San , /. ,
el mes de Agosto último, acordando re- Lucas, de esta ciudad, la siempre cin. ‘ °P 0 ‘n en est ‘ provin- Modelo de proposición.
mitirlo al limo. Sr. Gobernador civil concurrida " , ., Uno de 100 pesetas al expositor Don N. N., vecino de...... enteradode la provincia para su inserción en el HPTA TH a AATG ui • 1 1B .............. 1 ER— Pe GANAUUb de la mejor yegua con rastra del del anuncio publicado con fecha de..... ,

°ETIN oficial. caballar, mular, vacuno y de contrario, acreditando el dueño por y de las condiciones y requisitos esta-
Sesión del día 10. cerda. medio de certificación del Alcalde blecidos para la subasta del arbitrio de

Presidencia dd o.. A 1.)) 1 , . pesas y medidas y servicio de pesar y
C T Cel S ‘ Alcalde — ser de su pertenencia y tenerla des- medir, se compromete á tomarle á su

1 ose Mat tine^ Baquero. El Ayuntamiento ha acordado, tinada á la reproducción en esta pro- cargo con extricta sujeción á los ex- 
Leída el acta de la anterior fuénnro- para estimular á los concurren- vincia. presados requisitos y condiciones acor-

bada. ’ P tes al ferial, la distribución de los Uno de 50 pesetas á la mejor dadas, por el precio de. . . .
Y no habiendo asunto alguno de siguientes yunta de bueyes que se presente. (Fecha y firma.)

que tratar se levantó la sesión. PREMIOS: Uno de 50 pesetas á la mejor
Sesión ordinaria del a 3 ^no de 500 pesetas al que pre- cerda de raza grande, ateniéndose
Presidencia del . / sente la mejor piara de mulas ó ma- en su segundo término á la que ten- Debiendo .procederse á la confecciónn . M ' ‘ ' Ice olios treintenos, en número que no ga mayor número de crías. de un nuevo amillaramiento de la ri-
os rtine Baquero. baje de doce, acreditándose por me- Uno de 7Í50 pesetas al mejor com- queza de este término municipal, y en 
ei a el acta déla anterior, fué apro- dios de certificación del Alcalde ser prador de ganados, siempre que las Virtud de haberse acordado la rescisión
Saz i . de un mismo dueño y estar criado compras realizadas representen un falta de cumplimiento de las condicio- 

dlH . riuir con la canh- o recriados por el en esta provincia, valor que no baje de 4.000 pesetas, nes estipuladas, este Ayuntamiento ha
" e can o sesenta pesetas á los gas- Uno de ^00 pesetas al que pre- justificando este particular en el acto acordado anunciar nueva subasta que 

tos de las corridas de vacas celebradas sente la mejor piara de mulas ó ma-de la distribución de premios con la tendrá lugar el día 15 del corriente
en los días 9 y 10 del corriente mes. olios quincenos, en número que no í exhibición de las cartas-guias expe- mes de diez á doce de su mañana en la

Lid una cuenta del coste del reloj baje de doce, acreditándose por me- | didas por la Inspección del Gobierno poserons tn"tt al ptt1.090
golosgde, en " sala consistorial, fue dio de certificación del Alcalde ser | de provincia, y cuya valoración, á diciones que estará de manifiesto en la

• " de un mismo dueño y estar criadas ó juicio de los peritos que formen el Secretaría de este Ayuntamiento hasta
Sesión ordinaria del 24 recriándose por él en esta provincia.Jurado, sea regulada cuando menos la hora del remate.

Uno de 100 pesetas al que pre- | en aquella suma. Los que deseen interesarse en la su-
Presidencia del primer Teniente sente la mejor piara de mulas ó ma- | basta de dichos trabajos, podrá pre-

de Alcalde, D. Eugenio I chos lechales, en número que no ■ No se adjudicará premio al ga- sentarse á hacer proposiciones en el 
Martines P indios. baje de doce, acreditándose por me- : nado que, sin embargo de ser el 1 "Auseb" ”o"a.“Nviembre de 1899

dio de criez, rial AI — : mejor de los presentados en su A" — —ovemore de 10- 
Se leyó el acta de la anterior y fué dp s a 1 i- • se clase, no reuna, a juicio del Jura- E calde, Domingo Romeo.

aprobada. lantenior ) fué de un mismo dueño y estar criadas do, las condiciones suficientes =====
por el en esta provincia. para ello. IMPRENTA provincial
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